






























































En cumplimiento del artículo 46 bis.1 de la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, Caja Laboral Gestión 
SGIIC, S.A. declara que la cuantía total de la remuneración abonada por la sociedad gestora a su personal en 
2016 ha sido de 673 miles de euros, desglosada en 642 miles de euros de remuneración fija y 31 miles de euros 
de remuneración variable, correspondiente a 12 empleados. No existen remuneraciones basadas en 
participación en los beneficios de las IIC obtenidas por la SGIIC como compensación por la gestión. 
En lo que se refiere a la remuneración del colectivo identificado, cuya actuación podría tener una incidencia 
material en el perfil de riesgo de la sociedad, el importe agregado de la remuneración asciende a 367 miles de 
euros, correspondiendo 74 miles de euros al cuadro directivo (64 miles correspondiente a la remuneración fija y 
10 a la retribución variable) y 293 miles de euros a otros 4 empleados (287 miles correspondiente a la 
remuneración fija y 6 a la retribución variable). 
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